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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  

 

(B.O.P.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS MAYO 2013.  

 

• Ordenanza específica para la concesión de subvencio nes a las 

asociaciones y entidades sin ánimo de lucro del mun icipio de Teba, 

aprobada en el pleno del Ayuntamiento el 29 de enero de 2013. (BOP nº 

82, 01/05/2013) 

 

• Publicación del calendario laboral del 2013 del Convenio Colectivo 

de Trabajo para las Industrias de Construcción, Obr as Públicas y 

Oficios Auxiliares de Málaga y su provincia,  recibido en el REGCON 

el 5 de marzo de 2013. (BOP nº 88, 10/05/2013) 

 

• Publicación de la revisión salarial para el 2013, de trabajo para la 

actividad de Pompas Fúnebres de Málaga Convenio Colectivo de 

Trabajo para las Industrias de Construcción, Obras Públicas y 

Oficios Auxiliares de Málaga y su provincia,  recibido en el REGCON 

el 26 de marzo de 2013. (BOP nº 91, 15/05/2013) 

 

• Publicación del Convenio Colectivo Asesoría Gallardo LFJ, S.L.,  

recibido en el REGCON el 12 de marzo de 2013. (BOP nº 91, 

15/05/2013)  
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• Publicación del Convenio Colectivo de la empresa Marcelino Muñoz 

Herrero,  recibido en el REGCON el 20 de marzo de 2013. (BOP nº 92, 

16/05/2013)  

 

• Publicación del Convenio Colectivo de la empresa Acosol,  recibido en 

el REGCON el 21 de febrero de 2013. (BOP nº 93, 17/05/2013)  

 

• Publicación del Convenio Provincial de Siderometalúrgico de la 

provincia de Málaga para 2011 hasta 2014,  recibido en el REGCON el 

15 de noviembre de 2012. (BOP nº 93, 17/05/2013)  

 

• Convocatoria de subvenciones a las organizaciones n o 

gubernamentales en el campo de la cooperación inter nacional para 

el desarrollo de los derechos humanos para el año 2 013. Aprobada 

por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria el 12 de abril de 2013 

(BOP nº 98, 24/05/2013)  

 


